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Ceno Colorado,21 de eneto de\2022.

VISTOS:
El informe N'010-2022-i/DCC/SGP de fecha 21 de enero del 2022 emitido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

Incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coo¡dinación N" 056,2022-I¡DCC-GPPR de fecha 21 de enero det 2022
del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO;
Que, la ll¡un¡cipalidad conforme a lo eslablecido en el arliculo 194' de la Conslitución Potilica det Estado y tos artícutos

f y ll del filulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor del desa¡ro¡o
local' con personeria juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia
polílica, emnómica y administrativa en los asuntos de su competencja.

Que'el numeral 50.1 del arliculo 50'del Decreto Legislativo N'1440 - Oecreto Legislalivo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público establece que la inc¡poración de mayores ingresos públicos que se generen como consecuenoa de ta
percepclÓn de delerminados ingresos no previstos o superiores a los conlemplados en el piesupuesto inicial son aprobados
mediante resolución del Titular de la Enlidad cuando provienen de: 3, Los saldos de balance constituidos por recursos fiÁancieros

de fuente de financ¡ami€nto dislinla a Recursos ordinarios, que no hayan sido uliliz¿dos a¡ 31 de d¡ciembre del año
Los saldos de balance son registrados fnancreramente cuando se deteminé su cuantia y manlienen la finalidad para los

que fueron as¡gnados en el marco de las disposiciones legales v¡gentes.

,.':lefai ruU¡¡mü| ¡'\t"f

Que el numeral 232 del árliculo 23' de la Dkect¡va N'OO2-2021,EFl50.01 'D¡rectiva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada med¡anle Resolución Directo¡al N'0022-2021-EF/50.01 señala que"conforme;l arlicuto'S0" del
Decreto Legislativo 1440' los recursos linancieros distinlos a Ia fuente de fnanciamiento Recürsos oroinarios que no se nayan
ulilizado al 31 de diciembre del año ñscal conslituyen saldos de balance y son registrados linancieramente cuando se determine
su cuanlia 

. 
Duranle la eiecución presupueslaria, dichos recursos se podrán incórporar, sujetándose a los limiles máximos de

¡ncorporación que se aprueben m€dienle Decreto Supremo, según lo establecido en 6l numeral S0.2 del articulo g0 del Decrelo
Legislalivo N" 1440 y se destinan para financiarla ffeación o modifcación de metas p¡esupuest¿r¡as de la enl¡dad, que requieran
mayor fnanciamiento, dentro del monto establecido en le pCA..

Que, el numeral 28,1 del articulo 28' de ¡a Oirectiva N'002-2021-EF/50.01 "Directiva para la Ej€cución
Presupuestafia" señala que la aprobac¡ón de la incorporación de mayores r€cursos, s€ efectúa por Resoiución de Álcal¿ía,
debiendo expresar en su parle mnsiderativa el sustento legal y las moliv;cjones que lo oíginan.

Que medianle informe N'010-2022-[4DCC/SGP la Sub Gerenle de Presupueslo intoma que a fin de atender los
requerimienlos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupueslo instilucional es necesar¡o realizar la
Incorporación parclal de saldos de balance del eje.cic¡o2021 en el ru¡ro 18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y
Participaciones por S/. 1,499,510 en et prosupuesto del E¡ercicio 2022.

- -, Por las consjderaciones €xpuestas y en ejerc¡cio de las atribuciones que confier€ la Ley Orgánica de Municipalidades -
tey 27972;

DE KEDUELVE:
ARTíCULo PRI¡i|ERO: AUTORIZAR la inmrporación de mayores ingresos púbticos proven¡entes de satdos de

balance del eiercicio fiscal anlerior en el Presupuesto Institucional de la Mu;icipalidad Distritai de Cero Colorado del
Departamenlo de Arequ¡pa, para el añ0 fiscal 2022 hasla por la suma de s/. 1,499,s10 de acuerdo al siouiente detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determinados
Canon

1

1.4

1.4

Soles

1,499,510
1,499,510
'1,499,510

1,499,510

1,499,5'r0

1,288,669

y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Parlicipaciones
Ingf esos Presupuestarios
Donaciones y lranslerencias corrienles
14.51 Fondo de compensación municipal

TOfAL INGRESOS

Pliego
Segunda : Inslancias Descentralizadas

i llunicipal¡dad Distritat de Cerro Colorado
5 Recursos Delermrnados
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18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Parl¡cipaciones

9002 As¡gn*¡on€s presupuestarias que no resultan en produclos

.. /.cao Creac¡ón d6l sistema de riego de ospacios deportivos y plazas principales delcono norte del

d¡slrito de ce[o colorado - prov¡nc¡a de Arequipa - departamento de Arequipa

4000109
17

055 Gestión inlegral de la calidad ambienlal

0125 mnservac¡ón y ampliaciÓn de las áreas verdes y omato publico

2.6 23.52 costo de construcción p'or contrata

0148 Reducción del tiempo, inseguridad y costo ambienlal en ellransporte uóano
l'4€joram¡ento del serv¡cio do mov¡lidad uóena de la avonida numero 20, disfito de cero
colorado - provincia de Ar€quipa - departamenlo de Arequ¡pa

40000E4

15

MUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERROCOLORADO

Ampliación ds sistema de ri€go

Ambiente

lllejoram¡ento de vla local

Transporte

036 TransDorte urbano
0074 v¡as urbanas

2.6.8'1.31 elaboración d€ exped¡enl8s técn¡cos

Programa nacional de saneamienlo urbano

Construcción de mnexiones domiciliarias de agua potable y red de alcantarillado; €n el(la)

2465492 s€fvicio de agua potabls y alcant¿fitlado sanit¿fio esociación de vivi€nda c¡udad municipal

zona 3 mz h t h distrito de ceno colorado, proünc¡a Arequipa, departamer o Arequipa

4000192 CostrucciÓn de s¡stema & agua potade y alcantarillado

18 San€am¡ento
010 Saneamisüo

0088 s¿neam'Ento uóano
2.6 23.52 costo de conlrucción por contrata

TOTAL EGRESOS

REG¡STRESE, COIiIUN¡OUESE Y CÚ PLAEE.

1,288,669
1,288,669

1,288,669

1,288,669
1,288,669
'1,288,669

1,288,669
1,288,669
125,566

125,566

125,566
'125,566

125,566
'125,566

125,566

85,275

85,27s

85,275
85,275
85,275
85,275
85,275

1,t99,510

ARrícULo sEGUiDo: EI{CARGAR a la ofdna de secrst¿r¡a General la notific*iih mn la pr€sente a las unidades

orgánicas que correspondan y su arch¡vo mnforne a L€y y a la oltina de Tecnolog¡as de la Infoínac¡ón su publ¡caciÓn en la

página web de la ¡nstitución 'drvumdcc.g0b.pe.

Todos Somos
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